SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO

CONTESTA

SEÑOR JUEZ:
VERONICA ANDREA MORAN, por su hija menor, Shirley Yazmin Montenegro, en estos autos n° 1287/08/1F caratulados: “MONTENEGRO JAVIER en autos n° 1142/1F caratulado: Montenegro c/ Moran p/ Inc. C/ MORAN VERONICA ANDREA P/ INC. MODIF. REG. DE VISITAS” a U.S. digo:

I. Que vengo a hacerme parte en los autos precedentemente señalados, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D, de la Ciudad de Mendoza.

II. Que en tiempo y forma vengo a contestar el Incidente de Modificación de Régimen de Visitas planteado por el progenitor de la menor, solicitando desde ya el rechazo del mismo en cuanto a su ampliación por afectar tal pretensión los intereses del menor. Ello en mérito a las siguientes consideraciones.

III. El Incidente planteado:

El actor plantea una modificación y ampliación del Régimen de Visitas que actualmente desempeña con la menor.

Expresa en su escrito que pretende que U.S. fije un régimen más amplio, con posibilidad de llevar a la menor a que conozca a su familia paterna. Se queja que de diversas maneras mi parte ha impedido el contacto del progenitor con su hija y relata situaciones en que no ha podido llevar a cabo la visita.

Nada de esto es cierto. El actor, con su horario rotativo de trabajo, concurre a las visitas cuando le queda cómodo.

La verdad de los hechos es que la menor, de cinco años, carece del mínimo afecto hacia su padre, ni siquiera se refiere a él como tal, sino por su nombre de pila. Para ella resulta absolutamente indiferente concurrir a las visitas en las semanas que su padre aparece a tales fines.

Es verdad que se suscribió el convenio que se adjunta, con visitas de una hora, por semana en el Shopping, en el mes de mayo del año 2006. Pero dicho convenio regiría solo por dos meses, en que las partes convendrían un nuevo régimen.

Así, las visitas fueron cambiadas a la plaza departamental de la Ciudad de Maipú en razón del domicilio de la menor, quien era llevada por el abuelo materno, los días que el progenitor de la niña deseaba o podía realizar la visita.

A pesar de ello, en el mes en curso, mi parte llevó a la menor al Shopping, a pedido de su padre, según consta en el documento que en fotocopia se adjunta, el que fue necesario realizar, dadas las denuncias penales que continuamente efectúa por impedimento de contacto. 

Es preciso señalar que el Sr. Montenegro es una persona agresiva, intolerante y violenta y ello ha ocasionado el fracaso absoluto de la creación  de un vínculo afectivo con su hija.

Mi parte entiende que al progenitor le asiste el derecho de visitas pero el mismo no debe afectar los intereses del menor. La niña no desea concurrir a las visitas pues ni siquiera lo considera como su padre. 

El actor se queja de que no ha visto a su hija durante el mes de enero, pero no dice que como todo el régimen depende de sus horarios rotativos de trabajo, a veces no comunica telefónicamente su posibilidad de concurrencia y la visita no se efectúa. Sin embargo denuncia penalmente a mi parte por impedimento de contacto. Es preciso señalar que la misma  ha sido sobreseída en todas las causas penales iniciadas por los referidos motivos.

Con respecto a la pretensión de llevar a la menor con su familia, es necesario decir que ésta ha demostrado siempre un desinterés total y absoluto por la menor, de donde no se justifica lo peticionado.

Tampoco se justifica un aumento del régimen de visitas dada la relación absolutamente indiferente entre padre e hija y por sobre todas las cosas, dado el desinterés total del padre hacia las necesidades de la menor. Adviértase que el actor abona en concepto de alimentos la suma de $ 100 por mes.

Mi parte entiende que el actor debería realizarse una nueva pericia psicológica,  por intermedio de  profesionales del CAI, para evaluar si se encuentra apto para el desarrollo de un nuevo régimen de visitas o la continuación del que se está llevando a cabo.

En síntesis mi parte se opone a la modificación y ampliación del régimen de visitas fijado,  por considerar que no hay vínculo paterno filial que se pueda lograr mejorar con un aumento en horas o días de las visitas. 

IV. Prueba:

a. Instrumental:

1. Mi parte se adhiere a la prueba acompañada por el actor.

2. Fotocopia de constancia de visitas realizada el día 7/3/08, suscripta por el actor.

3. Expte. 1142/1 y sus unidos por cuerda caratulados: Montenegro c/ Moran p/ Inc.” 

4. Expte. 2273/5/1 Morán Verónica en autos 1353 Moran y Montenegro p/ Homologación c/ Montenegro p/ Inc. Susp. Visitas”. 

b. Pericial:

Mi parte solicita se realice pericia psicológica a ambos progenitores y a la menor, por intermedio de profesionales del CAI con el objeto de determinar si los padres cumplen acabadamente con sus respectivos roles y si es posible aumentar las visitas sin que se perjudiquen los intereses de la niña.

V. Petitorio:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2.Tenga por contestado en tiempo y forma el incidente planteado.

3.Tenga presente la prueba ofrecida.

4.Al resolver, rechace la ampliación y modificación del régimen de visitas solicitada por el progenitor.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

